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MINiSfEínO DE ESTADO.

. Rtfd- deerelo. -

Oueriendo dar una; prueba de. Mi 
Real aprecio al brigadier de infanleria 
D. Manuel Álóayde y Rop, Gober
nador militar déla plaza do Tortora,

Vengo en concederle la dran Cnu 
de la Real Orden de Isabel la Gaió- 
lica. : ' •

Dado en Araujut-z á 25 de Abril 
(je ISRO,—Está rubricado de |a Real 
mano.-El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantes. 1 1 .

Dirección de Comercio.

La Reina (q. D. g-j se ha servido, 
conceder el Kegium E-jcequutur á Don. 
Jaime Manent y Vidal nombrado 
Cónsul de Hannóver en Valencia.

Asimismo S. M. ha tenido á bien 
autorizar á D. Juan La Rocha y a 
D. Antonio Miralles p ira ejercer los 
Viceconsulados de las Dos Sicilias en 
Santa Cruz de Tenerife y en Torre- 
vieja. ,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Tomando en consideración las ra

zones que" me ha expuesto mi Minis
tro de la Guerra,

líe venido en decretar lo siguiente:
Art. I.0 Se restablece la plaza de 

■ Subsecretario én el Ministerio de la 
Guerra, suprimiéndose la de CRicial 
mavor. .

Árt. 2.° Se restablecen igualmen
te, conforme al Real decreto^ orgá
nico de 10 de Agosto de 18Ó1, las 
dos plazas de Oficial primero en la 
Secretaría del mismo Ministerio.

Dado en Aranjucz á 19.de Mayo 
de 18G0.—Esta rubricádo de la Real 
mano.=EI Ministro de la Guerra, 
Leopojdó O’Donnell.

Para La plaza de Subsecretario del. 
Ministerio de la jGuerra, restablecida 
por Real decreto de esta fecha.

Vengo en nombrar al Mariscal de 
Campo D. Francisco de Lztariz y Ji- 
menu. Oficial mayor que era del 
mismo.

Dado en Aranjuez á 19 de Mayo 
de 18G0.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerre, 
Leopoldo O’Donnell.

Pical orden.

Circular.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha servido disponer que á los indi
viduos de tropa inutilizados en la cam
paña de Africa, se les expida desde 
luego pasaporte y no licencia abso
luta para- el punió que lo soliciten y 
en que deseon fijar su residencia; que 
se- les. suministren desde donde quiera 
que emprendan su marcha los recursos 
que se consideren necesarios para que 
puedan verificarla; y- que en los pue
blos en que se establezcan disfruten 
por completo su haber y pan hasta 
que se resuelva lo conveniente sobre 
su futura suerte. _

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde-ó V. E. 

muchos años. Aranjuez 19 de Mayo 
de 1860.—O’Donnell.
Señor----- .

. ... Núm. 4^. = Circular.

Excmo. Sr.: Con feche 19 de Julio 
de 1855 se expidió por este Minis
terio la siguiente orden circular:

«La Reina (q. D. gj ha tenido á 
bien disponer que á los individuos pro
cedentes de los depósitos de quintos 
y de los. cuerpos, del ejercito que so
liciten sentar plaza para Ultramar, se 
les exija antes de ser admitNos la- re
nuncia de los derechos que tengan ó 
pudieren tener á la exínciou del ser
vicio militar por causas hasta entonces 
desconocidas, y que ^sta renuncia se 
consigne en. sus resirectivas filiaciones 
en el acto, de contraer aquel empeño.»

L como quiera que en algunos casos 
haya' dejado .de tenerse' presente lo 
prevenido en la anterior circular, quie
re S. M. que se reproduzca; con la 
advertencia de que en lo sucesivo,; 
tanto los Comandantes de los depósitos 
de bandera y' embarque, como todo 
otro funcionario á quien su obser
vancia incumba, quedaran responsables 
al reintegro del importe de los pasajes 
de ida y vuelta y de los demas inde
bidos gastos que produjere al Tesoro 
h admisión del ali.-tamienlo y embarque 
de los individuos de quq se. trata, si 
no se dejase consignada esplícitamente 
en sus respectivas filí.qpjpnes la anter* 
dicha renuncia, que es una conse
cuencia natural del voluntario com
promiso que los aspirantes coutraqn 
en el hecho de sentar plaza para el 
ejército de Ultramar.

líe Real.orden lo digo á V. E para 
su conocimiento y fines conespondien- 
tes. Dios guarde á V. L. muchos años. 
Aronjqpz 8 de Mayo de 1SG0.— 
O'Donne 1. .
Señor..........

Mun. ^Q.^Circulares.

Excmo. Sr.:- £1 Sr. Ministro de ¡a

Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo que sigue;

«He dado cuenta á la Reina fq. D. g.) 
del escrito de V. E. de 24 de Enero 
último, remitiendo á este Ministerio 
para la conveniente resolución un ex
pediente promovido por el Ayunta
miento de Torrequemada, en solicitud 
de- que se le reintegre la cantidad de 
271 rs. invertidos en el pago de me
dicamentos y demas-asistencia prodi
gada al soldado del regimiento infan- 
terío de Almansa, Gregorio Fernandez 
Villaroel, que á su paso por dicha 
villa quedó- gravemente enfermo en la 
misma, exponiendo con este motivo 
de acuerdo con la intervención ge
neral militar, la conveniencia de dic
tarse una medida general, que á la vez 

- que asegure los derechos de los pue
blos que acudan á esta asistencia, por 
carecer de enfermería ó establecimiento 
donde constituir el paciente, contri
buya á poner en la pasible armonía el 
co^te de estas estancias domiciliarias 
con .el que se satisface por las demás- 
causadas por individuos del ejército 
en hospitales asi civiles como militares. 
Enterada S, M., por resolución de 29 
de Abril próximo pasado, y de acuerdo 
con lo informado en el particular por 
las Secciones reunidas de Guerra y 
Marina y Gobernación del Consejo de 
Estado en acordada de 26 del mismo, 
se ha dignado mandar que se abone’ 
al expresado Ayuntamiento de Torre- 
quemada los 271 is. á que asciende 
la cuenta Justificada qne acompaña del 
gasto causado en la ' asistencia del sol
dado Gregorio Fernandez, y que en 
los demas casos de igual naturaleza que. 
ocurran en pueblos que carezcan de 
hospital donde asistir á los individuos 
de tropa que en ellos caigan enfer
mos, se,' satisfaga á sus respectivos. 
Ayuntamientos la .cantidad de 10 rs. 
por cada estancia, que causen los ex
presados individuos; siéndoles obliga
torio, por solo esta retribución, aten
der debida y justamente al soldado 
enfermo e» la parte facultativa, me
dicinal y alimenticia, procediendo, la 
Administración militar al pago de estas 
estancias, que se consideran como 
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eve- ..¿íes, con presencia de relaciones 
ilobles y numéricas de las mismas que 
ló’s Alcaldes dirigirán á la Intendencia 
militar del distrito para su abono, y 
en cuya vista, la Intervención del mis
mo, practicará las deducciones corres
pondientes del haber y pan al indivi
duo causante, acreditándole únicamen
te los 3o céntimos de real á que 
tiene derecho durante losadlas que dis
frute de la enunciada asistencia.»

De Real orden comunicada por di
cho Sr.‘ Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid l.° de Mayo de 
186O.=E1 Mayor, Francisco de Uztariz.

Señor......... .

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo que sigue:

«La Reina (q. D. g.), en vista de 
la comunicación de V. E., fecha 21 
de Abril próximo pasado, participando 
haber desaparecido el dia 11 del mis
mo de la plaza de San Sebastian el 
Oficial primero de Administración mi
litar D. Manuel Romero y Cote, de
jando intactas las mismas existencias 
de caudales de qne estaba hecho car
go, se ha dignado mandar por re
solución de 29 del propio mes que 
este Oficial sea dado de baja defini
tivamente en el expresado cuerpo, 
publicándose en la orden general del 
ejército, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de 19 de Enero da 1850; 
siendo al propio tiempo su Real vo
luntad que esta disposición se comu
nique á los Directores é Inspectores 
generales de las armas y Capitanes 
generales de distrito, asi como al 
Sr. Ministro de la Gobernación, para 
que llegando á conocimiento de las 
Autoridades civiles y militares no pue
da aparecer en punto alguno con un 
carácter militar que ha perdido con 
arreglo á ordenanza y órdenes vigen
tes, y sin perjuicio de la continua
ción de la sumaria que debe instruirse 
pára inquirir las causas de su evasión 
del destino que desempeñaba, hasta su 
terminación en la forma que proceda.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor- 
respoirdientes. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid l.° de Mayo 
de 1860. = El Mayor, Francisco de 
Uztariz.

Señor......

^úmero 30.—Circular.

, El Sr. Ministro de Marina, encar
gado interinamente del Ministerio de 
la Guerra, dijo con fecha 28 de Abril 
último al Capitán general de la Isla 
de Cuba lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina fq. D. g,', 
de la instancia que dirigió V. E. á 
este Ministerio en 4 de Noviembre 
último promovida por D. Pedro Porta 
y Balsa, subteniente del batallón Ca
zadores de Isabel II del ejército de esa 
Isla, en solicitud de que se le con
tinúe abonando la pensión de 30 rs. 
mensuales que con la cruz de Sau 
Fernando de primera clase le fue otor
gada perteneciendo á la clase de sar
gentos, por los méritos que contrajo 
durante los hechos de armas que tu

vieron lugar en esta corte en los dias 
1 í, 15 y 16 de Julio de 1856.

Enterada S. M., y teniendo pre
sente lo dispuesto en Reales órdenes 
de 27 de Febrero, 15 de Setiembre 
y 31 de Diciembre del año próximo 
pasado, relativas á D. José Iglesias y 
J,opcz, D. José Alonso Fernandez y 
D, Fernando Alvarez y Regules que 
solicitaron igual gracia que el recur
rente, se ha servido resolver, de con
formidad con lo opinado por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina 
en su, acuerdo de 19 del actual, que 
el Subteniente Porta y Balsa no tiene 
derecho al abono que solicita de 30 rs. 
mensuales con que estaba pensionado, 
y en cuyo goce cesó por su ascenso 
á Subteniente; siendo al propio tiem
po la voluntad de S. M. que no se 
dé curso á las instancias de igual na
turaleza que se promuevan.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado 
á Y. E. para su conocimiento y qfectos 
que se indican. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Mayo de 
1860.—El Mayor, Francisco de Uz
tariz.

Señor.......

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Marina, encargado interinamente del 
Ministerio de la Guerra, dijo con fecha 
27 de Abril próximo pasado al Di
rector general de Infautería lo siguiente:

«Por Real órden de 27 de Diciem
bre último se dignó S. M. prescribir 
las condiciones á que había de sujetar
se el examen de las instancias de re
tiro ó licencia absoluta que promo
viesen los Jefes y Oficiales del ejér
cito, á partir desde el 22 de Octu
bre anterior, fecha de la declaración 
de guerra con el imperio de Mar
ruecos, á fin de calificar y distinguir 
fundadamente la necesidad razonable 
y justificada del pretexto más ó menos 
encubierto, dando á los que pudieran 
hallarse en este último caso la ex
presión y publicidad mandadas textual
mente en las reglas 6/ 7.a y 8.a de 
la mencionada Real órden. El mismo 
27 de Diciembre manifestó V. E. á 
este Ministerio haber cursado al Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina 
la instancia del Teniente Coronel Don 
Feriando Casado y Mata, primer gefe 
que era de! batallón cazadores Alba 
de formes, solicitando retiro para 
Pastrana, en el Distrito militar de 
Cassilla la Nueva, y en 10 de Enero 
amplió V. E. el mismo conocimiento 
expresando que el pedido estaba for
mulado desde el campamento del Ser
rallo, exponiendo falta de salud, aun
que sin justificación de este motivo. 
El Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, en acordada de 21 del pro
pio Enero, confirmó la cantidad men
sual de 1242 reales correspondientes 
á los 69 cénts. del sueldo del empleo 
de Teniente Coronel y al crédito de 
mas de 33 años de servicio, pero su
jetándole á residir fuera del distrito que 
había elegido como caso comprendido 
en la Real órden de 27 de Diciembre 
antes referida: sin embargo, S. M., 
cuyo Real ánimo era no marcar con 
tan mortificante anatema sino después 
de muy demostrada la necesidad, no 
hallando en la hoja de servicios unida 
ó la misma instancia del Teniente Co
ronel Casado, heridas, vicisitudes ni 
aun licencias que indicasen cansancio 

ó achaques, y distante aun el referido 
Jefe de la edad marcada en el Real 
decreto de 3 de Junio de 1828 para 
clasificación de retiro, se dignó mandar, 
cumpliendo el espíritu de la regla 4.a 
de la reiterada Real órden de 27 de 
Diciembre y según jurisprudencia se
guida en los pocos casos semejantes, 
fuese reconocido facultativamente. Ve
rificado este acto, cuyo documento unió 
V. E. á su oficio de I.° de Marzo, 
aparece haber expuesto el Teniente 
Coronel Casado padece hace 14 años 
reuma articular, y sufre en los ve
ranos ataques cerebrales, por cuya ex
posición y observaciones opinan los fa
cultativos serle conveniente la tran
quilidad y el reposo.

Con el mismo reconocimiento acom
paña á V. E. instancia en que el in
teresado, con relación difusa de la 
historia de sus males y evocación de . 
sus méritos y servicios se presenta re
sentido de la misma Real providencia 
que en provecho de su justificación 
fué dictada; se extiende á compara
ciones entre su conducta como Jefe 
respecto á los subordinados, y la que 
el Ministro de la Guerra á nombre 
de S. M. ha tenido con él; y olvi
dándose en su ofuscación de que hasta 
en la hoja autorizada por sí mismo 
expresó que ninguna licencia habia 
disfrutado, pretende fuese notorio su 
estado achacoso.

Dada cuenta circunstanciadamente 
á S. M., se ha dignado resolver re
ciba el Teniente Coronel D. Fernando 
Casado y Mala el retiro definitivo para 
el pueblo de Pastrana y con la can
tidad que el Tribunal señala por ser 
la que le corresponde por sus años 
de servicio y ley de retiros vigente; 
pero no pudiendo dejar sin correctivo 
Ja reprensible instancia de que queda 
hecho mérito, ha tenido á bien man
dar haga V. E. entender al referido 
Jefe su Real desagrado, imponiéndole 
un mes de castillo que sufrirá en el 
que designe el Capitán general del 
distrito, cuya providencia se circula
rá para conocimiento del ejército y 
á fin de que produzca el necesario 
desagravio á la disciplina.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde*á V. E, 
muchos años. Madrid 9 de Mayo de 
1860.=EI Mayor, Francisco de Uztariz 
Señor........  .

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico ofieial para conocinien- 
to del público Zaragoza 23 de Mago ’ 
de 1860.—Fernundo de los IIios 
y Acuña.

Ním . 630.

Circular número 266.

Para que este Gobierno de pro
vincia pueda cumplir con lo dis
puesto en los artículos 13 y 15 de 
la Real orden de 30 de Julio del 
año último, y con lo prescrito en 
el 1y 2/ de la órden de la Ad
ministración de 12 de Marzo de 
este año, es absolutamente indispen
sable que los Ayuntamientos que 
no puedan cubrir las atenciones com
prendidas en sus respectivos presu

puestos con los ingresos marcados 
en los mismos formen los corres
pondientes presupuestos adicionales 
en la forma que provienen dichas 
disposiciones y los remitan A este 
Gobierno de provincia antes del 1 
de Junio sin escusa ni protesto al
guno; porque de no hacerlo, me veré 
en la necesidad de apremiar á los 
Alcaldes que sin causa grave de
moren es c servicio.

En el caso de que no haya nue
vos gastos que incluir, ni resultas 
del presupuesto anterior á que aten
der, se omitirá el presupuesto adi
cional, y en su defecto se formarán 
las liquidíiciones de gastos e ingresos 
en los ejemplares impresos que al 
efecto se mandaron" á los Ayun
tamientos, y con una certificación 
que acredite estar satisfechas todas 
las obligaciones y realizados todos 
los ingresos del presupuesto del año 
ultimo, se presentarán también en 
estas oficinas antes' del 1.° de Ju
nio precisamente.
* Zaragoza 22 de Mayo de 1860. 
—Fernando do los Río s y Acuña.

Nü m.631.

Ci.cular número 267.

El Eco de la Administración.

Con este título acaba de ver la 
luz pública un periódico tan eco
nómico como útil y necesario á los 
SS. Alcaldes, Secretarios, Jueces de 
paz, Profesores de Instrucción pri
maria y empleados de Estadística, 
puesto que está dedicado esclusiva- 
mente á proporcionarles víanlas no
ticias y datos necesiten para el mejor 
acierto en el desempeño de sus res
pectivas funciones, esponiéndoles de 
un modo claro y preciso la inme
diata aplicación de las leyes, Reales 
órdenes y demas disposiciones vi- 
genles en la basta ciencia de la Ad
ministración.

Lo importancia de las materias 
que abraza el Eco de la Adminis
tración, la sencillez con que aparecen 
espuestas en los números publicados 
hasta hoy, y lo conveniente que és 
á los releridos funcionarios, me lia 
movido á recomendarles su adqui
sición, por si gustan suscribirse á 
una obra que figuraría dignamente asi 
en las bibliotecas municipales como 
en las de los particulares á quienes 
concierne é interesan las materias 
de que trata. Zaragoza 23 de Mayo 
de 1860. Fernando de los Río s v  
Acuña.

BIBLIOTECA

de Ayuntamientos, Diputaciones y 

- Consejos provinciales.

Esta interesante publicación, que 
puede considerarse como un Manual
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¿le Alcalde», Ayunlainicnlos y Secre
tarios de los mismos, es de una re
conocida utilidad, por la recopi a- 
Cion de leyes, Reales ordenes de- 
creios. v disposiciones admmistiaU- 
vas Y pro" 105 mo^e'0^ f°rmnlarios 
V espedientes que ilustran la prác- 
lica de las aUibuciones de los Agen
tes de la administración local.

Forma un tomo, que se encuentra 
de venta en la redacción de este 
periódico, al precio de 20 rs. franco

para que no puedan nunca quejarse 
los Alcaldes Secretarios y deposita
rios que son los que principalmente 
intervienen en la dación de cuentas 
si vep tratados con.severidad por 
este Gobierno de provincia, les se
ñalo un nuevo é improrogable plazo 
de 15 dias, á fin de que dentro de 
él presenten no solo las cuentas 
anuales sino también la adicional

de porte.

Nú m . 632.

Circular número 268.

Habiendo recurrido á este Gobier
no de provincia varios Ayuntamien
tos y vecinos do los pueblos de la 
misma, en solicitud de próroga del 
término concedido por la circular de 1 
la Excma. Diputación provincial de 
21 de Abril próximo pasado para 
la formación y presentación á la 
Junta provincial de bienes Nacio
nales de los espedientes sobré ter
renos roturados y propiedades en
clavadas dentro de los montes de 
propios, he resuelto de conformidad 
con lo dispuesto por la Dirección ge
neral de bienes nacionales ampliar 
dicho término hasta el 3 de Junio 
próximo. Zaragoza 23 de Mayo de 

; 1860.=Fernando de los Ríos y
Acuña.

Nú m . 633.

que debieron rendir ya en 15 de 
Abril último: en la inteligencia de 
que pasado el término marcado man
daré comisionados á costa de los 
contadautes para obligarles al cum
plimiento de lo dispuesto en esta 
circular y proceder egecutivamenle 
contra los individuos que aparezcan 
responsables. _

Zaragoza 22 de Mayo de 1860. 
—Fernando de los Río s y Acuna.

Nl m . 631.

Circula!' número 270.

Baeza, ha tenido á Lien disponer 
se manifieste al autor que ha visto 
con particular agrado el celo é in
teligencia con que se dedica á pro
mover por medios tan agradables é 
ingeniosos la educación intelectual 
y moral de la niñez.—De Real or- 
detí lo traslado á V. K. para su co
nocimiento y satisfacción.

Dios guarde á \ . 11 muchos años. 
—Madrid 8 de Marzo de 1860.— 
Corvcra.—Sr. D. Pascual Fernandez 
Baeza.

ponder á los cargos que lo resultan 
en causa sobre hurlo de una capa 
en el Teatro principal á D. Angel 
Monner; que si así lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviei e, y en otro caso se con
tinuará la causa en su ausencia y 
rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
21 de Mayo de 1860.—Francisco 
de Ripa.=Por su mandado, Anto
nio Perales.

Circular número 269-

En mi circular de 12 de Marzo 1 
último inserta en el Boletín oficial 
del 15 del mismo mes, prevenía á 
los Alcaldes y depositarios, que pre
sentasen las cuentas del año próxi
mo pasado en lodo el mes de Eneio 
que es la época marcada por ins
trucción, y encargaba á los Ayun- 
tamíentos que si esta disposición no 
se cumplía me dieran parte porque 
de lo contrario compartirían la res
ponsabilidad que conlragesen aque
llos funcionarios.

Solo un número muy reducido de 
municipios, celosos de su honra y 
algunos Alcaldes y depositarios, han 
cumplido con aquel mandato; pero 
la mayor parte fiados sin duda en 
las consideraciones que hasta hoy 
les he guardado ó por no hallar 
medio de vencer las dificultades 
que ofrece el desorden y coníusion 
de su contabilidad municipal ó la 
mala esplicacion que han hecho de 
los fondos municipales, han desa- 
ientido completamente aquel pre
cepto.

Estoy resuello á dictar medidas 
de rigor cuntía los que no llenen 
cumplidamente este servicio; pero 
antes de apelar á este medio, y

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 16 de Abril 
próximo pasado, me comunica la 
Real órden siguiente:

«La Reina (q. D. g.) so ha en
terado de una comunicación dirigi
da á este Ministerio por el de la 
Guerra relativa á que so satisfagan 
por los hospitales civiles las estan
cias de tránsito á los militares en
fermos cuando tengan que trasla
darse á otro establecimiento ó hayan 
de salir do él para un objeto dado, 
y en sa vista y teniendo en cuenta 
lo manifestado por la Junta general 
de Beneficencia acerca del asunto,

Nc m . 636.

Distrito [orcstal de Zaragoza.

No habiéndose presentado licita- 
dores. en la subasta de los produc
tos del monte Hoya Espesa perte
neciente al pueblo de Paniza que 
fué anunciada para el 10 del actual 
en el Boletín oficial de la provincia 
del 28 de Abril último núm. 67, 
se ha dispuesto tenga lugar nueva 
subasta el día 3 del próximo Junio, 
á su hora de las 12 en igual for
ma que la anterior y bajo el pliego 
de condiciones que obra en la se
cretaría del Ayuntamiento del es- 
presado pueblo.

Zaragoza 19 de Mayo de 1860. 
=E1 Ingeniero, Luis de L'rrejola.

S. M. se ha dignado resolver que 
ios enunciados hosp.tales satisfagan 
dichas estancias, siempre que en los 
puntos donde existan los establee»: 
míenlos de donde salgan los referi
dos enfermos; no baya dependencias 
de la Administración militar, por
ser este el caso único en
tener lugar la verdadera necesidad 
del indicado servicio. De Real orden

D.

Nc m . 63;.

Manuel Rioja Comendador de 
Isábel la Católica Auditor de Guer
ra de la Capitanía General del 
distrito de Aragón y Magistrado 
de la Audiencia territorial.

Nú m . 639,

Bernardo Bosque, escribano del nú
mero y Juzgado de la l illa 
de Caspe.

Certifico: Que en el mismo y por 
mi oficio se sigue interdicto de ad
quirir incoado por D. Joaquin Vi
llaverde sobre que se le dé la po
sesión de los bienes que resultan 
divididos á instancia de D. Manuel 
Paños en la Capellanía ó vínculo 
que poseyó, fundada á nombre de 
Mn. Raimundo Gil en la Iglesia do 
Sla, Lucia de esta villa; y en su 
vista se acordó el auto que dice.

En la villa de Caspe á 19 do 
Abril de 1860: El Sr. D. Nicolás 
Sainz juez de primera instancia de 
la misma y su partido por ante mi 
el infrascrito escribano dijo: Que 
en vista del interdicto promovido 
á nombre de D. Joaquin Villaverde 
sobre la posesión de la mitad de 
los bienes en que consistió el Pa
tronato 1 ical fundado á nombre de 
Mn. Raimundo Gil en la Iglesia de 
Sla. Lucia de esta villa del cual re-

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á cuantos se consideren con 
derecho á los bienes que ha dejado 
á su fallecimiento D. Pedro Pindó,
Teniente Coronel graduado, Capitán 
retirado en la ciudad de Borja para

que puedan Uuu en el preciso término de 30
1 * . . . n nn Asia . UZcríHO

lo digo á V. S. para los efectos 
indicados.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el Boletín oficial para conoci
miento de los establecimientos pú
blicos del ramo. Zaragoza 22 de 
Mayo de 1860.—Fernando de los

días comparezcan en este Juzgado 
y espediente de ab-inleslalo turma- 
do en su razón; que si así lo hi
cieren se les oirá y hará justicia y

Ríos y Acuna.

Nú m 67ü .

Circular número 281.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Al Director general de Instruc
ción Pública comunico con esta fe
cha la Real órden siguiente.

limo. Señor.—La Reina (O. D. G.) 
al aprobar para texto en las escue
las la nueva colección de Fábulas 
morales de D. Pascual Fernandez

de lo contrario se seguirá el proceso 
ade.ante parándoles el perjuicio con
siguiente. Dado en Zaragoza a 19 
de Mayo de 1860.—Manuel Rioja. 
—Por mandado de S. S/, D. Joa
quín Labrador.

Núm. 638.

I). Francisco de Ripa, Caballero Co— 
mendadar de la Real órden ameri
cana de Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragota.

sulla que Manuel Paños fué decla
rado poseedor de dicho vínculo ó 
Capellanía laical, la cual dividió en 
el año 18 i 1 con intervención de 
uno de los Síndicos de esta villa 
por ignorarse el inmediato poseedor 
á quien habia.de reservarse la mi
tad según la legislación vigente en 
el espresado año; que Manuel Pa
ños falleció en 14- de Junio de 1857 
y que D. Joaquin Villaverde procede 
directamente de Domingo Gil linea 
predilecta para la obtención de dicho 
Patronato:

Considerando que en tal supuesto 
es la persona llamada como inme
diato poseedor al disfrute de la mi
tad á aquel reservada, y en quien 
se hubiera transferido sin la nove
dad legal la posesión del lodo por 
Ministerio de la ley. sin alto de 

■ aprehensión, en virtud de lo dis- 
: puesto en la ley de 19 de Agosto 
: de 1841, y mediante á concurrir

los dos estreñios del artículo 69 i

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto á Juan Mar
tínez, residente en esta ciudad, para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á res-

de la ley de enjuiciamiento civil, 
debía declarar y declaraba que per
tenece á D. Joaquín Villaverde, sin 
perjuicio de tercero, la posesión (Je 
los bienes asignados á la mitad de 
espresada Vinculación que fué reser-
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vada para el inmediato poseedor, 
la cual le será dada en cualquiera 
linca á nombre de las demás, para 
lo que se dá comisión á cualquiera 
de los Alguaciles del Juzgado por 
ante el escribano autorizante, requi
riendo á los colonos c^ue contribu
yan con las rentas desde el espre- 
sado ano 5" al D. Joaquín Villar- 
verde; y verificado todo traíganse los 
autos para proveer lo demás que 
corresponda. Y por este auto en. visto 
que dicho Sr. Juez proveyó, asi lo 
mandó y firmó de que doy fé.—Ni
colás Sainz.—Ante mi.—Bernardo 
Bosque.

«Dada la posesión en 21 de Abril 
de laCapellania al espresado D. Joa
quín Villaverde se ha acordado con 
lecha 8 del actual el auto que dice. 
—Publíquese el auto en que se man
dó dar posesión á D. Joaquín Villa- 
verde de la mitad del vínculo por 
edictos que se fijarán en los sitios ¡ 
públicos dv esta- villa, y en el Bo- 
lotin oficial de la Provincia para 
que el que se crea con derecho á 
reclamar contra la posesión dada.lo 
haga dentro de 60 dias.»

V para que' tenga efecto lo man
dado, libro la presente en Caspe 
á 1 1 de Mayo de 1860.-—Bernar
do Bosque; - • ; ■

Parle no oficia!.

LO MEJOR DE LO MEJOR.

Gran repertoAo de múccimas, sentencias 
y pensamientos poKlicos», fiilosóficbs y 
morales-, sequido de un gran número 
de eiemplos Kisl^riccssorprendentes:. Obra 
es.mtg por 600 autores, y publicada por

EUSEBIO FREÍSA.

Esta obrita,. en la que se lia estado 
trabajando durante G ó 7 años, y que 
es de un mérito incuestionable por los 
grandes pensamientos que encierra, 
forma un volúmen de 176 páginas en 
folio mayor, y se vende á 7 rs., tanto 
en Lérida como en provincias. Se ven
de en la imprenta de este periódico.

La pb'iza de médico-cirujano de 
lugar de Torrijo se halla vacante, con 
1» dotación anual de 10.000 rs. pa
gados mensualmente, á.cu.\O; cumpli
miento responden los mayores conlri- 
bnyentes. Lps que gusten aspirar ó 
pretender dicha plaza, dirigirán sus so- 
Irchtidés hasta el diá 30 de corriente 
mes en que se proveerá, á la Secre
taría de este Ayuntamiento en donde 
egipán de manifiesto las condicúmes 
acordadas ai.eíecto.

Al ánMncjár o reftictaé pl anuncio1 
dé to vacante tie la plaza de medicó 
cirujano de esté pueblo de IVirrijó; 
por una equivocación involuntaria/se 
estampó ó. fijó como- térQiino para 
las solicitudes hasqi el d a 30 dpi pfe7l 
sénte mes dp Mayo, debieri^o enten- 
dérse aqui.l prorogado hasta eí I V, de 
Junio--de b.<te:año. 1 ‘ '

\
En los dias 3, 10 y 17 del próximo 

mes de Junio se arriendan nuevamente 
el molino harinero y horno de pan 
cocer, pertenecientes estas fincas a ios 
propios de Monferde. El que quiera 
interesarse en dichos arriendos acu
dirá á las casas consistoriales de dicho 
pueblo., á las dos de la tarde de los 
espresados dias, y en el último, se 
tranzarán á favor del mas ventajoso 
postor bajo los pactos y condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto-.

A voluntad de su dueño para pago 
de acreedores y con intervención de 
una comisión especial de los mismos 
se subastan las fincas siguientes:

Una casa sita en la ciudad de 
Huesca su calle de San Francisco 
señalada con el número l.° confron
tante con casa de D. Francisco Ver
dejo, tasada en 60.000 rs.,

Otra sita en la misma ciudad 
de Huesca su calle- de San Vicente 
núm. 11 tasada en lo,0üa rs. en 
cuyo precio se comprende otro edi
ficio unido á la misma casa y seña
lado con el núm. 12 destinado á gra
neros.

La subasta tendrá lugar en- la ciu
dad de Huesca ante el.Escribano don 
Isidro Valero, que habita en la calle 
del coso en el día 27 del' mes de 
Mayo del presente año á las 12 en 
punto de su mañana.

No se admitirá manda que no cu
bra la cantidad prefijada; y aquella 
en, que quede tranzada á de satisfa
cerse en moneda de oro ó plata al 
otorgarse la Escritura de venta cuyos 
gastos y los de la subasta son de 
cuenta del rematante.

Los títulos de pertenencia y libre 
disposición obran en poder del re
ferido escribano.

A voluntad déf su dueño para pago 
de acreedores y con intervención de 
una comisión especial de los mismos 
se subastan las fincas siguientes- 

Loa finca sita en el término de 
Ayerbe, , partida de Linas compuesta 
do olivar, viña y almCiidros dé cabida 
1*3 fanegas y 2 almudes, lindante 
con otras- de Salvador . Petoz. y Fio 
rentino. Palacio, tasada en 8000 rs.

Otra sita en Ayerbe, partida de la 
Habanera, compuesta de viña, olivar 
cereales y hcrlalizas, y una caseta, 
de cabida 51 fanegas i) almudes lin
dante con otras de M. Rio ,y Pas
cual (asada en 33,000 rs.

Otra sita en Ayerbe, partida de la. 
Huerta, compuesta de cereales, de 
cavida de26 fanegas 3 almudes, l ú
dante con otras de José Antonio Por
cada, Jacinto Romeo, y Pedro José 
Car-cabilla, lasada en 30.000 rs.

Otra sita en Ayerbe, partida de la 
Ja cera, compuesta de olivar y cerea.- 
les, de cabida 10 fanegas 9 almu
des, lindante con otras de Mariano 
Rocha y Miguel Salinero, tasada en 
5.000 rs.

Otra.cn Ayerbe pirtida de Ibón, 
compuesta de olivar,, y cereales, de 
cabida 6 fanegas 3 almudes, lindante 
con oirás , de Séto Logez Mariano 
Aguarvcd é Ignacio Geñitp, tasada en 
3.600 rs,

Otra en Ayerbe, partida de Burfan, 
conqjuesta de cereales,-de-cabida 7 <&- 
n.eg<^ 1 almud lindarle cun oirás de 
Anloniq Marcuedo y Antopío Soler, 
tasada tm ^000 m. "

Otra en Averíe, partida de lá acé- 
qtfiá de YiiMans, compuesta d-' ce

reales é inculto y un corral, de cabida 
186 fanegas 8 almudes, lindante con 
otras de Mariano Salcedo Lleco y Pas
cual Latorre, tasada en 32.500 rs.

Otra en Ayerbe, partida del camino 
de Sarsa, compuesto de viña y cerea
les, de cabida de 3 fanegas, lindante 
con otra del mismo y camino tasada 
en 6.000 es.

Loa casa con bodega sita en Ayerbe 
en la plaza baja núm. o tasada en 
18.000 rs.

Otra en el callizo de Saraseta de
marcada con el núm. 2:.° lasada en 
15.000 rs.

Otra casa con bodega en la plaza 
baja número . 1, tasada en 18000 rs.

Una bodega en la casa de Martin 
Garasa, plaza- baja núm. 32 tasada 
en 20100 rs.

Una casa con dos corrales, lagar y 
bodega, en la calle del Medio núm. 15, 
tasada en 24001) rs.

La subasta tendrá lugar simultá
neamente en la ciudad de Huesca ante 
el escribano D. Isidro Valero que ha
bita en la calle-dél coso y en Ayerbe 
ante el escribano D. Rudesindo Muela 
en el dia 27 del mes dé Mayo del 
presente año á las doce en punto de 
su mañana.

No se admitirá manda que no cu
bra la cantidad prefijada; y aquella 
en que quede tranzada ha de satis
facerse en moneda de oro .ó plata al 
otorgarse la escritura, de venta cuyos 
gastos y los de la subasta son de cuenta 
del rematante.

Los títulos de pertenencia y libre 
disposición obran en poder de los res
pectivos escribanos. 1

ANUNCIOS PARTICULARES.

Deposito de cal hidráulica superior 
de Qhtquina calle de 5, Miguel nú
mero Almacén de Irujo y Raíz, 
Pamplona.

Bien conocida es lá propiedad que 
tiene el cimento y la cal hidráulica 
de endurecerse al contacto del agria 
hasta adquirir la consistencia de la 
piedra. Por eso es tan general su 
uso en Francia, inglalerra y otras 
naciones. También en jEs6áña empieza 
á estenderse, pero no tanto como 
convendría á los intereses públicos y 
particulares. Vamos obsérvando estos 
dys años que la aplicación de esta 
materia se aumenta considerablemente 
porque se van palpando sus buenos 
resultados, mayores á medida del pre
cio á que- ha. descendido..

La calidad de esta cal es sin dis
puta de las mejores que se fabrican 
y sus canteras se hallan en el pre
dilecto terreno dé Iraeta. NÓ que
remos enumerar las infinitas obras de 
presas, puentes y demás é que se 
lia aplicado en diferentes puntos de 
Navarra, porque es suficiente citar, 
las del ferro-carril, fiibfica de gás 
y conducto de aguas á las: fuentes 
públicas de esta ciudad, donde ac
tualmente se emplean muchos miles 
de arrobas íá más palpable'prueba 
es, la preferencia que la dan á las 
dé San Sebastián y Oncaiq de tota 
proviheia apegar do Tenderse la hucs'- 
tra 2 y 5 rs. vn. in-as cara en quintal 
que lo de diihos puotos. Por tanto 
la rccomend míos á los , particulares 

¡a líenle á los
. míenlos parala conslrpccipn de puentes ’ 
présá< molihoii''; b'odégas,’subterráneos

azoteas,; lavaderos y demás obras de 
humedad. Precio por sacos 15 rs. 
quintal castellano, y por partidas á 14.

A voluntad dé su dueño para pago 
de acreedores y con intervención de 
una comisión liquidadora de los mis
inos, se saca en pública subasta una 
1 ardira llamada de San Martin en 
Agüero á tres horas distante de la villa 
de Ayerbe , compuesta dé arbolado, 
yerbas y tierras de labor, varios cor
rales para ganado unidos ú un buen 
edificio, con horno de pan cocer, ha
bitaciones- cómodas é independientes, 
repartidas en dos pisos- y un pajar 
independiente. Las yerbas son déla más 
lina calidad que se conoce en el país y 
pueden ponerse en ellas 15.000 cabezas 
de ganado por lo menos. Las tierras 
de labor en cultivo en el dia son por 
ocho cahices grano puliendo aumen
tarse en inás cantidad. El arbolado de 
dicha pardina, roble y pino en abun
dancia es de consideración. Esta finca 
se subasta en 130.000 rs. vn."

La subasta tendrá lugar simultá
neamente en la ciudad de Zaragoza, 
ante el notario de número D. Pedro 
Marín que habita calle Nueva del Mer
cado, núm. 51, y en la de Huesca 
ante el escribano D. Isidro Valero, el 
dia 10 de Junio de 1860 á las doce 
en punto de su mañana. No se admi
tirá manda que no cubra la tasación 
y el lauto en que quede rematada 
en favor del mejor postor serásatis- 
feehó en moneda dé oro y plata en 
el acto de otorgarse la escritura cu
yos gastos y los del remate serán de 
cuenta del rematante. El pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en 
ca.-a de los referidos notarios. 4

, En la imprenta de D. Antonio 
Gallifa, calle de S. Blas núm. 99, 
junto al MercadóVdónde se im
prime el Boletín oficial, se hallan 
de tenta los- documentos siguientes:

A m i 11 a f a m i e n t o s; c a r i: 11 a s d é é v a - 
luación y re^ÚTiTcnes. ' '

Filipcroñc^ para la quinta déf 
l'.jércilo y Milicias provinciales con 
el estado (¡ué dében acdmpaña'r los 
A Icüldós ó'comisionadas.

Pap'-lctas de cilacioi! d.1 (jü íh Ig .; 
Papc'letas'de citación para juicios. 
Padrones' de vecindad.
Estádos para formar la caria pos- 

ld. según circular inserta en el Bó- 
letin oficial número 63.

Listados del nuevo nomcnciat: r.

Tañibién se éhcuentra en este esta
blecimiento un buen surtido de naipes 
superiores de la fábrica de D. Antonio 
López y compañía de Barcelona, «con 
privilegio exclusivo de S. M.»; los 
ñores que gUsten honrarlos con algún 
pedido se les remitirá á la mayor bre
vedad dirijiendo las señas á Ece^biéf 
Benito Polo, Zaragoza. . •

-uiq tnipc oJn'jmrJoíqmoo ©tonal

IMPRENTA ¡

de Antonio Gcdlifá,
Callé de S. Blas núm. 99.
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